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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE DIFUSIÓN 

 

 

D. como beneficiario de la 

ayuda concedida por el AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES al 

amparo de la Convocatoria de Ayudas a la adquisición y rehabilitación o 

construcción de Viviendas para Jóvenes entre 18 y 40 años, declaro haber cumplido 

las medidas de difusión establecidas en la Base 23. 

 

Al presente escrito se adjunta la siguiente documentación: 
 

 
 Fotografías acreditativas de haber cumplido con las medidas de difusión de los fondos 

públicos de financiación. 
 Muestras de carteles, flyers, trípticos, etc. 
 Banner, imagen fija en web, etc. 

 

 

 

En a, de de  _______. 

El Interesado, El representante, 

 

 

                                                          Fdo.:________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES. 


